
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

Honorable Asamblea: 

A las Comisión de Economía de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados fue turnada, para el estudio, 

análisis y dictamen correspondientes, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1070 de 

Código de Comercio, a cargo del diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro, del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional, el 30 de octubre de 2012. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I, 85 

y 157, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea 

el presente dictamen, al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 30 de octubre de 2012 se presentó al pleno la iniciativa 

con proyecto de decreto a cargo del diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro, del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional, que se menciona en el exordio del presente dictamen. 

Segundo. En misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la 

Comisión de Economía”. 

II. Descripción de la iniciativa 

El legislador plantea que el objetivo de su iniciativa es la disminución de los costos de los juicios para los 

particulares, a través de eliminar la obligatoriedad de publicar un emplazamiento de edicto, en medios de 

comunicación impresos de circulación nacional, dejando únicamente la obligación de publicarlos en medios de 

circulación amplia en el nivel local/estatal. 

La reforma puede apreciarse en el cuadro siguiente: 

 



Consideraciones 

Primera. Los diputados que integran la Comisión de Economía reconocen la intención de la iniciativa de impulsar 

la mejora regulatoria en el ámbito comercial, y con esta, facilitar las actividades legales de los particulares. 

Segunda. Los diputados que integran esta comisión consideran acertadas las propuestas de modificación a la ley, ya 

que coinciden en la importancia que reviste para la economía la mejora regulatoria y la simplificación de los 

trámites que enfrentan los sectores productivos nacionales. 

Tercera. Las Comisiones Unidas de Economía, y de Hacienda y Crédito Público dictaminaron positivamente la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Comercio; 

y de las Leyes General de Sociedades Mercantiles, de Sociedades de Inversión, General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, Federal de Derechos, y Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado José 

Arturo Salinas Garza, del Grupo Parlamentario del PAN, presentada el 11 de octubre de 2012. 

Cuarta. La arriba citada iniciativa tuvo entre sus principales objetivos: 

1. Simplificar los procesos administrativos que rigen la actividad mercantil, de tal manera que los requisitos 

como las publicaciones de las sociedades mercantiles, convocatorias a asambleas y estados financieros, entre 

otros, se realicen de manera electrónica; y 

2. Suprimir los costos y reducir las cargas administrativas relacionadas con la realización de publicaciones en 

medios impresos. 

Respecto del uso de tecnologías de la información para realizar las publicaciones obligatorias, la iniciativa del 

diputado Salinas aprobada por esta comisión contempla específicamente en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal que la Secretaría de Economía pueda 

XXXI. Determinar y operar el sistema electrónico en el que deberán realizarse las publicaciones que establezcan 

las leyes mercantiles; 

En este sentido y con el objetivo de dotar de certidumbre jurídica a la utilización de este tipo de publicaciones, 

en la iniciativa del diputado Salinas se establece la adición del artículo 1061 Bis del Código de Comercio, y que 

a la letra dice: 

Artículo 1061 Bis. En todos los juicios mercantiles se reconoce como prueba la información generada o 

comunicada que conste en medios digitales, ópticos o en cualquier otra tecnología. Su valor probatorio se regirá 

conforme a lo previsto por el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Quinta. Los integrantes de esta comisión consideran que la próxima creación y puesta en marcha de la herramienta 

informática gratuita por parte de la Secretaría de Economía para difundir las publicaciones, representa un paso muy 

importante para minimizar los costos y para extender el alcance de la publicación a prácticamente cualquier lugar 

del país y del mundo. 

Sexta. La que dictamina considera entonces pertinente continuar en la dirección de simplificación de procesos y 

disminución de costos planteados por los diputados Gastélum y Salinas. Lo anterior, utilizando las herramientas 

disponibles de las tecnologías de la información. 

Por tanto, entiende como conveniente adecuar la iniciativa en comento, eliminando el uso de medios nacionales 

impresos para realizar la publicación referida en el artículo 1070 del Código de Comercio, sustituyéndola por la 

publicación electrónica en el sitio virtual de la Secretaría de Economía. 



Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la comisión que suscriben se permiten someter a consideración de 

esta honorable asamblea la aprobación del siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 1070 de Código de Comercio 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 1070 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1070. Cuando se ignore el domicilio de la persona que debe ser notificada, la primera notificación se hará 

publicando la determinación respectiva gratuitamente en el sistema electrónico administrado por la Secretaría 

de Economía referido en la fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , y tres 

veces consecutivas en un periódico local del Estado o del Distrito Federal en que el comerciante deba ser 

demandado. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Economía contará con el plazo de un año contado a partir del día siguiente de la 

publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, para establecer mediante publicación en este 

medio de difusión, el sistema electrónico señalado en el artículo 1070. 

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, marzo de 2013. 

La Comisión de Economía 

Diputados: Mario Sánchez Ruiz, Amira Gricelda Gómez Tueme, Salvador Romero Valencia, Jesús Antonio 

Valdés Palazuelos, Maricela Velázquez Sánchez, Juan Carlos Uribe Padilla, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, 

Mario Rafael Méndez Martínez, Yesenia Nolasco Ramírez, Rubén Acosta Montoya, Lilia Aguilar Gil, Edilberto 

Algredo Jaramillo, Carlos Fernando Angulo Parra, Adolfo Bonilla Gómez, Eloy Cantú Segovia, José Ignacio 

Duarte Murillo, Rubén Benjamín Félix Hays, Carlos Alberto García González, Ana Lilia Garza Cadena, José 

Ángel González Serna, Noé Hernández González, Víctor Manuel Jorrín Lozano, Carlos Augusto Morales López, 

Silvia Márquez Velasco, Adolfo Orive Bellinger, Elvia María Pérez Escalante, Fernando Salgado Delgado, José 

Arturo Salinas Garza, Guillermo Sánchez Torres, Fernando Zamora Morales (rúbricas). 

 


